
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Rad. EXPEDIENTE NÚMERO 31 2014 00354  

 

Atendiendo la solicitud que precede, y en aras de continuar con el trámite normal del 

asunto, el Despacho RESUELVE: 

 

REQUERIR a la Alcaldía Local de Usaquén para que informe el trámite impartido 

al Despacho Comisorio n.° 068 radicado el 21 de febrero actual. 

Por lo demás, por la secretaría del Despacho digitalice las actuaciones que sean 

requeridas por la apoderada solicitante,  lo anterior, sin perjuicio de que previa cita 

comparezca al despacho con miras a revisar de forma integral el expediente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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